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Estamos molestos, incómodos,
perplejos. Las faltas a la probi-
dad—en municipalidades, gobier-

nos regionales y el nivel central— han
golpeado duramente la credibilidad insti-
tucional. No se trata solo de actos irregu-
lares: se ha quebrado un principio esen-
cial sobre el que se sostiene toda convi-
vencia democrática: la confianza.
Hemos conocido el abuso sistemático en
el uso de licencias médicas por parte de
miles de personas en el sector público. Ya
no se trata únicamente de personalida-
des, sino de personas comunes que
encontraron la forma de manipular el
sistema a su favor. Este fenómeno masivo
desafía un paradigma arraigado en nues-
tro imaginario colectivo: la idea de que
Chile no es un país corrupto parece ha-
berse resquebrajado. La cultura del abuso
dejó de ser la excepción.
La ética pública se ha debilitado, y con
ella, el Estado como institución paga un
alto costo. Es importante recordarlo: el
Estado es el espacio donde se diseñan,
implementan y evalúan las políticas públi-
cas. Es también donde se dictan normas,
se administran servicios esenciales, y se
canalizan recursos para quienes no pue-
den acceder a ellos por sus propios
medios. Cuando ese espacio se corrompe
o se debilita, se erosiona la legitimidad del
propio sistema democrático.
Por eso, lo que está en juego va mucho
más allá de juzgar individualmente a
quienes cometen irregularidades. Se trata
de fortalecer la integridad del Estado, y
proteger el espacio donde se administra
el bien común, se gestionan recursos
públicos y se garantiza que las institucio-
nes operen al servicio de toda la ciudada-
nía, no de unos pocos. Si ese espacio
pierde credibilidad, no solo se deteriora la
fe en las personas que lo habitan, sino en
la institucionalidad misma sobre la que se
sostiene nuestra democracia.
Corresponde, entonces, elevar el nivel de
la conversación pública. El riesgo de no
hacerlo es claro: más desconfianza, más
distancia entre la ciudadanía y las institu-
ciones, y más espacio para soluciones
simplistas que no resuelven nada y agra-
van todo.
Lo que enfrentamos no es un episodio
aislado. Es una señal de alerta sobre el
sentido mismo del Estado: como garante
de derechos, como articulador del bien
común, y como espacio legítimo para la
deliberación democrática. Por eso, a
nadie le sirve un Estado débil. Porque así,
simplemente, no hay política pública
posible, ni futuro en conjunto.

No sirve un 
Estado débil

Los 25 mil trabajadores que hicieron
mal uso de licencias médicas son
apenas los más audaces, aquellos

que en el papel estaban enfermos y tuvie-
ron la osadía de viajar al extranjero. Aún
falta identificar a todos los que han mal
usado licencias para vacacionar local-
mente, para emprender o para autofinan-
ciarse campañas políticas, entre otros po-
sibles fraudes. Pero los mecanismos ac-
tuales para sancionar estas malas prácti-
cas resultan bastante inefectivos. 

Hemos conocido testimonios de jefa-
turas que al iniciar investigaciones se han
visto perjudicados —algunos incluso per-
diendo su trabajo— mientras que aque-
llos que cometieron el fraude han termi-
nado sobreseídos de los sumarios. Causa
escepticismo la efectividad de los suma-
rios que se han iniciado, en donde lo es-
perable sería al menos la destitución de
aquellos funcionarios tramposos. 

La indignación transversal debiera con-
vertirse en una fuerza movilizadora para ir

más allá de los 25 mil casos y abordar de
una vez la necesaria reestructuración del
sistema. En lo inmediato, se debe avanzar
en un mayor uso de tecnología con los da-
tos que ya posee el Estado, para que el es-
fuerzo realizado por Contraloría se trans-
forme en un ejercicio obligatorio y perma-
nente de detección de fraude. No solo de
los usuarios de licencias,
sino también a los emiso-
res, investigando a médi-
cos con conductas anó-
malas y sancionándolos
debidamente.

Pero esto no será su-
ficiente. Se requiere un
nuevo marco de incenti-
vos que promueva el
buen uso. Es fundamen-
tal una reforma estructu-
ral al sistema de licencias, que unifique el
sector privado y público, que establezca
límites máximos de duración, tasas de re-
emplazo decrecientes, mayores sancio-
nes y más atribuciones para las entidades
encargadas de la supervisión.

Además, para solucionar el tema de
fondo, urge una reforma al empleo públi-
co que genere las condiciones para algo

tan básico y necesario como incentivar
el trabajo bien hecho. Hoy coexisten
funcionarios de distintas calidades jurí-
dicas: de planta, a contrata y a honora-
rios. 

Cada uno posee distintos derechos
laborales y distintos mecanismos de
contratación y despido, siendo espe-

cialmente rígido el des-
vincular a los trabajado-
res de planta (22% de los
funcionarios del gobier-
no central), sumado a
un sistema de evalua-
ción de desempeño que
no cumple su función. 

Que un grupo de tra-
bajadores tenga práctica-
mente garantizado su
puesto de por vida desin-

centiva el esfuerzo y el mérito: es injusto y
desmotivador para los miles de funciona-
rios honrados, productivos y con una real
vocación pública. Si queremos un Estado
al servicio de las personas debemos partir
por hacernos cargo de quienes lo compo-
nen. Sin ajustes de fondo, los sistemas de
licencias y empleo público seguirán sien-
do tierra fértil para el fraude.

Más allá de los 25 mil

María José Abud 
Horizontal

“Que un grupo de
trabajadores tenga
prácticamente
garantizado su
puesto de por vida
desincentiva el
esfuerzo y el
mérito”

El pasado viernes, en la antesala del
Día de los Patrimonios, el Consejo
de Ministros para la Sustentabili-

dad y el Cambio Climático tomó una deci-
sión de suma importancia para la protec-
ción del patrimonio natural y cultural de
nuestro país: ampliar el Parque Nacional
Glaciares de Santiago y crear el Área de
Conservación de Múltiples Usos (ACMU)
Olivares y Colorado. 

Del patrimonio natural, porque la de-
claración de estas nuevas áreas protegi-
das permitirá preservar áreas de alto valor
ambiental, particularmente las zonas al-
tas y medias de las cuencas de los ríos Oli-
vares y Colorado, así como el entorno de
cuerpos glaciares que constituyen reser-
vorios estratégicos de agua para la vida en
la Región Metropolitana y de biodiversi-
dad única de los ecosistemas cordillera-
nos de nuestra zona central. 

Del patrimonio cultural, porque la
creación de esta ACMU permitirá conci-
liar la protección ambiental con el manejo
sustentable de los recursos naturales y el
desarrollo de la economía local, fortale-
ciendo la identidad de las comunidades
que habitan este territorio y cuya subsis-
tencia depende del turismo local y de la
actividad ganadera que han desarrollado
históricamente. 

El Parque Glaciares crecerá en más
de 26.509 hectáreas, las que sumadas a
la superficie actualmente protegida co-
mo parque completa un total de 101.623
ha. El Área de Conservación, en tanto,
considera una superficie aproximada de
39.421 hectáreas. De esta manera, el 98%
de la propiedad fiscal del
Fundo Río Colorado pa-
sará a estar protegida y la
Región Metropolitana
pasará de tener el 6% de
su superficie protegida
en 2021 al 22% en 2025.

Quedan fuera de las
nuevas áreas protegidas
los poblados de Los Mai-
tenes y El Alfalfal, cuya
regularización y desarrollo está siendo
abordado en el marco de la actualiza-
ción del Plan Regulador Metropolitano
de Santiago, a cargo del respectivo go-
bierno regional. Este proceso permitirá
conciliar el reconocimiento del valor
ecológico de estas áreas con su necesa-
rio ordenamiento territorial, conside-
rando una mejor definición de las zonas
de riesgo y posibilitando la futura regu-
larización del dominio de viviendas. 

Estas buenas noticias son el resulta-
do de un trabajo mancomunado entre

los ministerios de Bienes Nacionales,
Medio Ambiente y Agricultura, con Co-
naf, el municipio de San José de Maipo y
el Gobierno Regional de Santiago. Pero,
sobre todo, son el resultado de un diálo-
go social que ha permitido conciliar los
diversos intereses y usos presentes en el

territorio, convirtiendo
las tensiones en una si-
nergia que favorece tan-
to la preservación de los
ecosistemas como el de-
sarrollo de la economía
local.

El trabajo territorial
y el apoyo ciudadano
fueron clave para mate-
rializar este compromi-

so del Presidente Boric, un avance en la
representatividad de las áreas protegi-
das en el territorio nacional, un enorme
paso en democratizar el contacto con la
naturaleza y una noticia feliz sobre el
acceso equitativo a estas áreas protegi-
das para siete millones de personas.

Glaciares: ¡tenemos parque!

Maisa Rojas 
Ministra del Medio Ambiente
Francisco Figueroa 
Ministro de Bienes Nacionales

“Esta es una
noticia feliz sobre
el acceso
equitativo a estas
áreas protegidas
para siete millones
de personas”.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

29/05/2025
    $597.647
  $1.776.800
  $1.776.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      33.709
      11.692
      11.692
      33,64%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
DIARIO

Pág: 9


